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INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO DE LA TASA POR SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

 

La metodología general del presente informe está recogida en el Libro I. Informe 

Técnico-Económico de Costes y Rendimientos de las Tasas y Precios Públicos Municipales 

2019, el cual es común para el conjunto de tasas y precios públicos, y se encuentra 

adjunto al expediente relativo a la propuesta de modificación del Acuerdo Plenario de 

establecimiento de los Precios Públicos del Programa de Actividades Deportivas en la 

Nieve, de la Dirección General de Deportes, para el ejercicio 2019, de donde, si se 

precisa, habrá que sacar copia debidamente autentificada para su inclusión en este 

expediente. Dicho libro está constituido por los tomos: 

- Tomo I. Metodología General. 

- Tomo II. Coeficientes de Reparto; Costes de Estructura; Coste de 

Amortización de los Equipos Informáticos. 

- Tomo III. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 1º y 2º). 

- Tomo IV. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 3º y 4º). 

- Tomo V. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 5º y 6º). 

- Tomo VI. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 7º, 8º, 9º y 10º). 

A.- PRIMERA PARTE: RETIRADA DE CONTENEDORES 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente informe técnico-económico se elabora en el marco de la propuesta 

de modificación de la Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio 
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Ambiente, realizada por la Dirección General de Servicios de Limpieza y Residuos. Esta 

Dirección General tiene, entre sus competencias específicas, la ejecución de las  

directrices  generales  de  los  servicios  en  materia  de  limpieza  urbana  y  de recogida 

de los residuos municipales de carácter urbano de la ciudad de Madrid, la gestión de 

las comunicaciones previas y la concesión de las autorizaciones relativas a la 

ocupación temporal de la vía pública para la instalación de contenedores o sacos de 

residuos de construcción y demolición, en virtud de lo establecido en el Acuerdo de 

29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

La vigente tasa del servicio de retirada de basuras y escombros procedentes de 

obras se encuentra regulada en la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por 

servicios y actividades relacionadas con el Medio Ambiente, según la redacción 

aprobada por Acuerdo Pleno de 29 de diciembre de 2016  (BOCM número 315 de 31 

de diciembre de 2016), y establece, en su tarifa nº 1. b) del Anexo B, un precio de 

104,96 euros por retirada de cada contenedor de escombros que no haya sido 

retirado por las empresas autorizadas en los plazos establecidos o que carezcan de 

autorización. Este importe fue calculado en un estudio económico realizado en 1995 

y actualizado con el IPC en los años 2006, 2008 y 2009. 

En la propuesta se señala que tras la entrada en vigor del contrato de 

Contenerización, Recogida y Transporte de Residuos de la Ciudad de Madrid en 

noviembre de 2016, la tasa vigente no refleja el coste real que supone para el servicio 

la retirada de los contenedores, por lo que se propone el incremento de la tasa 

recogida en la Ordenanza Fiscal hasta los 414,34 euros. 

En este sentido, el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, señala que: 

«En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas 

por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en 
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su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su 

defecto, del valor de la prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes 

directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, 

en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del 

servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con 

independencia del presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo 

razonable del servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y 

proyecto aprobados por el órgano competente». 

Y el artículo 25 dice, respecto a los Acuerdos de establecimiento de tasas: informe 

técnico-económico: 

«Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los 

nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que 

se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 

respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 

correspondiente acuerdo.» 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el precepto legal tributario 

indicado, en relación con la modificación propuesta de la tarifa por retirada de 

contenedores de obras de la Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el 

Medio Ambiente, se desarrolla el presente informe que consta de los siguientes 

apartados: 

1. Costes estimados del servicio para el año 2018. 

2. Costes previstos del servicio para el año 2019. 

3. Ingresos previstos del servicio para el año 2019. 

4. Grado de cobertura del coste del servicio para el año 2019. 
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1. COSTES ESTIMADOS DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2018 

Los costes estimados para el año 2018 por la prestación del servicio de retirada 
de contenedores de obras, son: 

Tabla 1. Resumen costes 

 

A continuación se recoge el análisis de cada uno de los mencionados costes. 

1.1.- Coste de personal 

La estimación del coste de personal es uno de los costes a tener en cuenta en el 

estudio técnico-económico de las tasas; por lo tanto, debemos establecer qué 

personal debe incluirse en el mismo. 

Los gastos del personal que realiza el servicio de retirada de contenedores de 

obras están presupuestados en el programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana del que 

es responsable la Dirección General de Servicios de Limpieza y Residuos. Según 

consta en el Anexo VII del Tomo I de la metodología general, el número total de 

personas adscritas a este programa es de: 

Personas adscritas al programa 162.10 Gestión Ambiental 408 

No obstante, en el estudio de costes sólo se tiene en cuenta el personal de la 

Dirección General que se dedica a la prestación  del servicio de retirada de 

COSTES 2018
RETIRADA DE 

CONTENEDORES

COSTES DE PERSONAL 151.780,93 €

COSTES DE BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS
305.850,00 €

COSTE DE AMORTIZACIÓN 

EQUIPOS INFORMÁTICOS
4.301,46 €

COSTE DE ESTRUCTURA 65.674,98 €

TOTAL COSTES 2018 527.607,37 €
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contenedores de obras, según la información facilitada por la Subdirección General de 

Recogida de Residuos. 

Esta información permite obtener la dedicación anual a la prestación del 

mencionado servicio. La tabla que figura a continuación, recoge el porcentaje anual 

de dedicación del personal que directa o indirectamente trabaja para los servicios 

señalados. 

Tabla 2. Dedicaciones del personal del programa 16210 Gestión Ambiental Urbana 

 

El coste total de personal dedicado a este servicio se obtiene de los datos 

relativos a las retribuciones del personal y los costes de seguridad social a cargo del 

Ayuntamiento para el año 2018 que han sido facilitados por el Servicio de Gastos de 

Personal y Plantilla Presupuestaria, adscrito a la Dirección General de Hacienda, del 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Madrid. Esta 

valoración incluye las retribuciones, los incentivos al rendimiento, las cuotas sociales 

y los gastos sociales que devenga el personal del Departamento de Recogida de 

Residuos de la Subdirección General de Recogida de Residuos adscrito al programa 

162.10 Gestión Ambiental Urbana, de la sección 097 Medio Ambiente y Movilidad 

cuando realiza labores relacionadas con la retirada de contenedores de obras. 

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL
RETIRADA DE 

CONTENEDORES

JEFE/A DEPARTAMENTO A1A2 26 1,0%

AUXILIAR DE SECRETARÍA C2 17 0,5%

ADJUNTO/A UNIDAD A2C1 22 3,0%

JEFE/A UNIDAD A1A2 26 3,0%

ADJUNTO/A A SECCIÓN A2C1 22 5,0%

JEFE/A GRUPO C2 18 15,0%

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 14 10,0%

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES C2 18 75,0%

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES C2 18 75,0%

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES C2 18 75,0%

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES C2 18 75,0%

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES C2 18 75,0%

4,125TOTAL PERSONAL EQUIVALENTE O EFECTIVO
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El coste total de personal estimado para 2018 se recoge en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Coste del personal del programa 16210 Gestión Ambiental Urbana 

 

1.2.- Coste en bienes corrientes y servicios 

Este coste se calcula, a partir de la información relativa al capítulo 2 de gastos 

del programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana  en cuanto a los gastos relacionados 

con el servicio de retirada de contenedores de obras, facilitados por la Subdirección 

General de Recogida de Residuos. 

En la siguiente tabla se recoge la dotación inicial de los gastos en bienes 

corrientes y servicios del programa para 2018, y la previsión en cuanto a los gastos 

relacionados con el servicio de retirada de contenedores de obras: 

Tabla 4. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  del programa 16210 Gestión Ambiental 
Urbana 

 

En el subconcepto 204.00, según la información facilitada por la Subdirección 

General de Recogida de Residuos, se incluyen los gastos de arrendamiento de tres 

vehículos a tiempo completo. 

El importe de 289.050,00 euros del subconcepto 227.00, corresponde al 

importe anual previsto de gasto por la de retirada de contenedores en 2018. 

  

RETIRADA DE CONTENEDORES

DEDICACIÓN EFECTIVA PERSONAL 4,125

COSTE DE PERSONAL 151.780,93 €

PROGRAMA 162.10 GESTIÓN 

AMBIENTAL

DOTACIÓN INICIAL 

PRESUPUESTO 2018

PREVISIÓN GASTO 

RETIRADA DE 

CONTENEDORES 2018

204.00. Arrendamiento de material de 

transporte
225.060,00 € 16.800,00 €

227.00. Limpieza y Aseo 173.159.688,00 € 289.050,00 €

TOTAL 173.384.748,00 € 305.850,00 €
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1.3.- Coste de amortización de los equipos informáticos 

Los equipos informáticos de uso ofimático están asignados en su totalidad al 

organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, por lo que los costes 

de amortización de los mismos son facilitados por dicho organismo. Según se recoge 

en el Tomo II de la metodología general, al programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana, 

se le atribuye un coste de amortización de equipos informáticos de: 

162.10 Gestión Ambiental 
Urbana 

425.887,44 euros 

La imputación de estos costes a la prestación del servicio de retirada de 

contenedores  se va a realizar con base en el peso que tiene el personal efectivo 

dedicado a la prestación del servicio en relación con los 408 trabajadores del 

programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana que figuran en  Anexo VII del Tomo I de 

la metodología general. 

La fórmula aplicada es la siguiente: 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 =
Personal equivalente retirada de contedores de obras

Personal total del programa
 

Aplicando el ratio o peso calculado para el servicio de retirada de contenedores 

al importe total asignado al programa citado, da como resultado un coste total 

imputable a la  prestación del servicio. En la tabla siguiente se recogen los cálculos 

realizados. 
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Tabla 5. Costes amortización equipos informáticos 

 

 

1.4.- Coste de estructura 

El cálculo y obtención de este coste está explicado sucintamente en la 

metodología general recogida en el Libro I. En el mismo se establece que el coste de 

estructura imputable a un servicio o una actividad específica resulta de aplicar al 

importe que, por este concepto, recibe el programa al que está adscrito, en este caso, 

162.10 Gestión Ambiental Urbana, la proporción que exista entre los siguientes dos 

sumandos: 

- El coste de personal más el coste de bienes corrientes y servicios devengados 

por la prestación del servicio de retirada de contenedores. 

- La suma de los importes presupuestados en los capítulos 1 y 2 del programa, 

una vez realizados los ajustes explicados en la metodología general del Tomo I, que se 

encuentran en el Tomo II, dentro del Crédito definitivo (Capítulos 1 y 2),  a efectos cálculo 

de coeficientes. 

Es decir, el procedimiento utilizado para estimar el importe de costes de 

estructura es el siguiente: 

PROGRAMA 162.10 Personal Retirada de contenedores

Personal Equivalente
408

 (A)

4,125

 (B)

Ratio Equipos 

Informáticos (

1,01% 

( C )

Cuota de Amortización 

de los Equipos 

Informáticos del 

Programa

425.887,44 €

(D)

COSTES DE 

AMORTIZACIÓN DE 

EQUIPOS 

INFORMÁTICOS (C × D)

4.301,46 €

 

 
)%
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1º. Reparto primario. En el cual los centros o programas mediales evacúan sus 

costes sobre los programas finales1. Este reparto está desarrollado en la 

metodología general por lo que su análisis en el apartado 1.4.1. siguiente se 

presenta de manera esquemática. 

2º. Reparto secundario. En el que el coste de estructura que ha recaído sobre el 

programa final se reparte entre los distintos servicios y actividades que el mismo 

gestiona, conforme al siguiente planteamiento que se aborda en el epígrafe 

1.4.2.: 

Coste de estructura del servicio = Coste de estructura del programa x Ratio de estructura 

Siendo, 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 =  
(𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 + 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠)𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 

(𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 1 + 𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 2) 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎
 

1.4.1.- Coste de estructura del programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana 

En la siguiente tabla, extraída de la información contenida en los Tomos III a VI 

de la metodología general, se muestran los costes de estructura del programa 162.10 

Gestión Ambiental Urbana que recibe de cada programa medial2. 

                                                 
1 Los centros finales son los que realizan las actividades o los servicios ofrecidos directamente a los 
ciudadanos, que pueden ser o no objeto imponible de tasas o precios públicos. 
2 Los programas mediales o de estructura son los centros de actividad imprescindibles para el 
funcionamiento de los restantes servicios del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos, que no 
están directamente vinculados a la prestación de un servicio al ciudadano.   
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Tabla 6. Imputación de los costes de estructura al  programa 162.10 

 

1.4.2.- Coste de estructura aplicable a la prestación del servicio 

Se obtiene ponderando el peso del coste del servicio, calculado en los conceptos 

de costes de personal y de bienes corrientes y servicios, excluidos de este último los 

gastos del concepto 227.00, de acuerdo con los criterios explicados en el Tomo I de 

la Metodología, sobre los gastos totales de los capítulos 1 y 2 del programa 162.10 

Gestión Ambiental Urbana. 

Los gastos en los capítulos 1, gasto de personal, y 2, gasto de bienes corrientes 

y servicios, del programa 162.10 y que se muestran en la siguiente tabla son los 

importes modificados a efectos del reparto de los costes de estructura y a 31 de julio 

de 2018, cuya obtención se explica en el Tomo I de la metodología general. 

PROGRAMA DENOMINACIÓN

TOTAL 

PROGRAMA 

162.10

91201 ALCALDÍA 19.459,66 €

91202 GABINETE DE LA ALCALDÍA 10.958,28 €

22101 ACCIÓN SOCIAL PARA EMPLEADOS 578.843,74 €

22102 OTRAS PRESTACIONES 181.293,71 €

92002 ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 23.030,40 €

92004 FORMACIÓN DE PERSONAL 54.630,58 €

92005 RELACIONES LABORALES 133.196,01 €

92007 GESTIÓN DE PERSONAL 469.751,64 €

92008 PLANIFICACIÓN INTERNA 123.757,12 €

92009 ASESORÍA JURÍDICA 33.902,73 €

91200 OFICINA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 14.801,54 €

92003 CONTRATACIÓN Y SERVICIOS 928.101,89 €

92310 ESTADÍSTICA 12.639,08 €

93101 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 27.378,95 €

93102 CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD 143.439,61 €

93301 GESTIÓN Y DEFENSA DEL PATRIMONIO 133.178,34 €

93401 POLÍTICA FINANCIERA 1.032,53 €

93405 TESORERÍA 12.040,29 €

17000 DIR.Y GEST. ADV. M.AMBIENTE Y MOVILIDAD 1.350.679,63 €

91212 ÁREA DE GOB. DE M. AMBIENTE Y MOVILIDAD 26.153,11 €

31101 SALUBRIDAD PÚBLICA 78.925,62 €

49101 SERVICIOS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES 678.018,07 €

5.035.212,53 €TOTAL
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Tabla 7. Coste de estructura del programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana 

 

 

2. COSTES PREVISTOS DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2019 

En el apartado Cálculo de los costes previstos para el año 2019 del Tomo I de la 

metodología general se exponen los criterios que hemos seguido para determinar el 

importe de 2019 de cada elemento del coste. Siguiendo esta metodología, los costes 

de la prestación del servicio retirada de contenedores objeto de este informe, en 

2019, se estiman en: 

Tabla 8. Resumen Costes 

 

A continuación se realiza el análisis de cada uno de estos conceptos. 

CONCEPTO 2018
PROGRAMA 162.10 GESTIÓN 

AMBIENTAL URBANA

RETIRADA DE 

CONTENEDORES 

Coste de personal 10.952.562,00 € 151.780,93 €

Coste de bienes 

corrientes y servicios
1.972.316,00 € 16.800,00 €

TOTAL
12.924.878,00 €

(A)

168.580,93 € 

(B)

Ponderación (C=B/A) 1,304314%

Coste de estructura del 

programa 

( D )

5.035.212,53 €

Coste estructura del 

servicio (CxD)
65.674,98 €

COSTES 2019
RETIRADA DE 

CONTENEDORES

COSTES DE PERSONAL 155.196,00 €

COSTES EN BIENES 

CORRIENTES Y SERVICIOS
161.500,00 €

COSTE DE AMORTIZACIÓN 

EQUIPOS INFORMÁTICOS
4.301,46 €

COSTE DE ESTRUCTURA 66.803,04 €

TOTAL COSTES 2019 387.800,50 €
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2.1.- Coste de personal 

Para la valoración de este coste se han seguido los criterios expuestos en el 

apartado Cálculo de los costes previstos para el año 2019 del Tomo I de la 

metodología general, estimándose que el incremento que fijará el Ayuntamiento de 

Madrid será del 2,25% en los componentes de coste individual (sueldos y salarios).  

Siguiendo esta metodología, el importe previsto en este epígrafe para el año 2019 es: 

Tabla 9. Coste del personal del programa 16210 Gestión Ambiental Urbana 

 

2.2.- Coste en bienes corrientes y servicios 

Este coste se calcula, a partir de la información relativa al capítulo 2 de gastos 

del programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana en cuanto a los gastos relacionados 

con el servicio de retirada de contenedores de obras, facilitados por la Subdirección 

General de Recogida de Residuos. En la estimación del subconcepto 227.00 se ha 

tenido en cuenta el impacto que puede originar el incremento de la tarifa sobre el 

número de servicios que se prestarán, en concreto, se ha realizado la siguiente 

estimación de recogida de contenedores: 

 Estimación 2018 Previsión 2019 

Nº de contenedores recogidos cuya 
gestión genera la liquidación de la tasa  

466 280 

En la siguiente tabla se recoge el importe de los gastos en bienes corrientes y 

servicios del programa estimados para 2019: 

RETIRADA DE CONTENEDORES

COSTE DE PERSONAL 2018 (A) 151.780,93 €

COSTE DE PERSONAL 2019 

(A+2,25%A)
155.196,00 €
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Tabla 10. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios del programa 16210 Gestión Ambiental 
Urbana 

 

2.3- Coste de amortización 

Se considera que las cuotas de amortización no experimentarán variaciones 

respecto a las cuotas calculadas para 2018. La estimación para 2019 queda recogida 

en la siguiente tabla: 

Tabla 11. Costes amortización en 2019. 

 

2.4.- Coste de estructura 

Los costes de estructura aplicables se obtienen ponderando el peso del coste de 

los servicios, calculado en los conceptos de costes de personal y de bienes corrientes 

y servicios, sobre los costes totales de los capítulos 1 y 2 de gastos del programa 

162.10 Gestión Ambiental Urbana. 

En este punto hemos tenido en cuenta que los costes del capítulo 1 Gastos de 

Personal en el año 2019 se prevé que se incrementen un 3,11 por ciento, mientras que 

los costes del capítulo 2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios experimentarán un 

descenso del 1,47 por ciento, de acuerdo con lo recogido en las previsiones 

tendenciales en materia de gasto, incluidas en el Plan presupuestario a medio plazo 

2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid3. 

                                                 
3 Ver los anexos: X. Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid y XI. 

Comparativa del crédito presupuestario a 31 de julio de 2018 con los créditos previstos para 2019 en el 

PROGRAMA 162.10 GESTIÓN 

AMBIENTAL

ESTIMACIÓN DE GASTO 

RESTIRADA DE CONTENEDORES 

2019

204.00. Arrendamiento de material de 

transporte
16.800,00 €

227.00. Limpieza y Aseo 144.700,00 €

TOTAL 161.500,00 €

RETIRADA DE CONTENEDORES

4.301,46 €
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Con base en dicha información se elabora la siguiente tabla, para la obtención 

del coste de estructura del año 2019: 

Tabla 12. Coste de estructura del programa 162.10 Gestión Ambiental Urbana. 

 

 

3. INGRESOS PREVISTOS DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2019 

Las tasas tienen una doble finalidad en nuestro ordenamiento jurídico. Por una 

parte, tienen la misión de contribuir a los ingresos dado que la Ley de Haciendas 

Locales las considera uno de los recursos de que disponen las entidades locales con 

el carácter de tributo propio de estas. Por otra parte, tiene un carácter retributivo al 

recoger la Ley que se pueden establecer «por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios 

públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se 

refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.» (Artículo 20.1 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por  Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). 

                                                 
Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid, del Tomo I de la 
metodología general. 

CONCEPTO 2019
PROGRAMA 162.10 GESTIÓN 

AMBIENTAL URBANA

RETIRADA DE 

CONTENEDORES 

Coste de personal 11.293.186,68 € 155.196,00 €

Coste de bienes 

corrientes y servicios
1.943.322,95 € 16.800,00 €

TOTAL
13.236.509,63 €

(A)

171.996,00 € 

(B)

Ponderación (C=B/A) 1,299406%

Coste de estructura del 

programa

( D )

5.141.044,25 €

Coste estructura del 

servicio (CxD)
66.803,04 €
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La Subdirección General de Recogida de Residuos propone un incremento de la 

tasa por retirada de contenedores de obras de los 104,96 euros actuales, a 414,34 

euros por retirada de contenedor, lo que supone un incremento del 294,76%. 

Por otra parte, estima que los servicios a prestar serán de 280, por lo que los 

ingresos previstos resultantes son los que quedan recogidos en la siguiente tabla: 

Tabla 13. Ingresos previstos retirada contenedores de obras. 

 

 

4. GRADO DE COBERTURA DEL COSTE DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2019 

Dice el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que «el importe 

de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 

exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate». 

Debemos, por lo tanto, comprobar que la tarifa propuesta mantiene el 

cumplimiento de este principio exigido por la ley. 

El grado de cobertura es el resultado de enfrentar el coste estimado de la 

prestación del servicio calculado para el año 2019 con los rendimientos previstos de 

la tasa propuesta. 

Tabla 14. Grado de cobertura de la tasa propuesta. 

 

PREVISIÓN INGRESOS
RETIRADA DE 

CONTENEDORES

Número de servicios (A) 280

Tasa para 2019 (B) 414,34 €

TOTAL (AxB) 116.015,20 €

AÑO 2019
RETIRADA DE CONTENEDORES 

Ingresos previstos (A) 116.015,20 €

Coste estimado (B) 387.800,50 €

Grado de cobertura (A/B%) 29,92%



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 16 

 

Se comprueba, por lo tanto, que cumple la exigencia de la Ley de que el importe 
de la tasa no exceda del coste previsible del servicio. 
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B.- SEGUNDA PARTE: SERVICIOS PRESTADOS POR EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACÚSTICA 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente informe técnico-económico se elabora en el marco de la propuesta 

de modificación de la Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio 

Ambiente, realizada por la Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental. 

Esta Dirección General tiene, entre sus competencias específicas, la de «Inspección y 

control de los vehículos y maquinaria especialmente ruidosa» conforme al artículo 10 

del Acuerdo, de 2 de julio de 2015, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

por el que se establece la organización del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos 

directivos. Para ello se realiza, en el Centro Municipal de Acústica, la inspección de los 

vehículos y maquinaria de uso al aire libre notificados por Policía Municipal y Agentes 

de Movilidad, así como los pertenecientes a las flotas de vehículos que prestan 

servicios municipales y cualquier otro vehículo o maquinaría cuyo titular, de forma 

voluntaria, desee comprobar los niveles sonoros. 

En concreto, para la comprobación del cumplimiento del nivel sonoro admisible 

de los vehículos a motor y ciclomotores, conforme a la directivas que los regulan, se 

realizan dos pruebas, «Vehículo en Marcha» y «Vehículo en Parado», y para la 

comprobación del cumplimiento del nivel de potencia acústica de la maquinaria de 

uso al aire libre la prueba de «Potencia Acústica». 

Además, el Centro Municipal de Acústica realiza certificaciones de potencia 

acústica de maquinaria de uso al aire libre conforme a la Directiva 2000/14/CE a 

demanda de empresas interesadas. Estas certificaciones consisten en un estudio del 

procedimiento de medida de la potencia acústica específico para cada máquina, la 



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 18 

 

instalación y preparación de la pista y la realización de la medición, incorporando los 

resultados a un informe completo. 

En relación con estas competencias se propone una modificación de las tarifas 

de la actual Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades 

relacionadas con el Medio Ambiente, en el Anexo B) Cuadro de tarifas números 3 y 4, 

en los siguientes términos: 

 Se establece una nueva tarifa para la revisión de maquinaria de uso al 

aire libre con origen en boletines de notificación de Agentes de Policía Municipal 

y Agentes de Movilidad, con el objeto de comprobar el cumplimiento del artículo 

42 de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica 

(OPCAT),  así como las certificaciones de potencia acústica que no tienen su 

origen en boletines de notificación, es decir, las comprobaciones que se realizan 

a instancias del propio propietario de la maquinaria que acude al Centro 

Municipal de Acústica: 

- Revisión para comprobar potencia acústica de la maquinaria: 40,00 euros 

 Se añade una tarifa para la comprobación de niveles sonoros que no 

tienen su origen en boletines de notificación, es decir, las comprobaciones que 

se realizan a instancias del propio propietario del vehículo que acude al Centro 

Municipal de Acústica: 

- Revisión para comprobar nivel sonoro vehículos a motor: 5,97 euros 

En este sentido, el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, señala que: 

«En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas 

por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en 

su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su 

defecto, del valor de la prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes 

directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, 

en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del 
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servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con 

independencia del presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo 

razonable del servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y 

proyecto aprobados por el órgano competente». 

Y el artículo 25 dice, respecto a los Acuerdos de establecimiento de tasas: informe 

técnico-económico: 

«Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los 

nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que 

se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 

respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 

correspondiente acuerdo.» 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el precepto legal tributario 

indicado, en relación con las nuevas propuestas de las tarifas del Centro Municipal de 

Acústica recogidos en la Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio 

Ambiente, se desarrolla el presente informe que consta de los siguientes apartados: 

1. Costes estimados del servicio para el año 2018. 

2. Costes previstos del servicio para el año 2019. 

3. Grado de cobertura del coste del servicio para el año 2019. 

 

1. COSTES ESTIMADOS DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2018 

Los costes estimados para el año 2018 por la prestación de los servicios de 

revisión del nivel sonoro de los vehículos a motor y de la potencia acústica de la 

maquinaria de uso al aire libre,  son: 
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Tabla 1. Resumen costes 

 

A continuación se recoge el análisis de cada uno de los mencionados costes. 

1.1.- Coste de personal 

La estimación del coste de personal es uno de los costes a tener en cuenta en el 

estudio técnico-económico de las tasas; por lo tanto, debemos establecer qué 

personal debe incluirse en el mismo. 

Los gastos del personal que realiza la prestación del servicio objeto de este 

informe están presupuestados en el programa 172.12 Control Ambiental del que es 

responsable la Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental. Según consta 

en el Anexo VII del Tomo I de la metodología general, el número total de personas 

adscritas a este programa es de: 

Personas adscritas al programa 172.12 Control Ambiental 130 

No obstante, en el estudio de costes sólo se tiene en cuenta el personal de la 

Dirección General que se dedica a la prestación  de los servicios de revisión del nivel 

sonoro de vehículos a motor y revisión para comprobar la potencia acústica de 

COSTES 2018

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

COSTES DE PERSONAL 37,16 € 85,11 €

COSTES DE BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS
141,55 € 466,73 €

COSTE FINANCIERO 0,0048 € 0,0117 €

COSTE DE AMORTIZACIÓN 0,75 € 1,85 €

COSTE DE ESTRUCTURA 27,77 € 138,42 €

TOTAL COSTES 2018 207,23 € 692,12 €



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 21 

 

maquinaria de uso al aire libre, según la información facilitada por la Dirección General 

de Sostenibilidad y Control Ambiental. 

Esta información permite obtener la dedicación anual a la prestación de los 

mencionados servicios. La tabla que figura a continuación recoge el listado del 

personal municipal con la dedicación, en minutos, a la prestación de los servicios 

estudiados, lo cual implica que los costes que se determinarán son unitarios. 

Tabla 2. Dedicaciones del personal del programa 172.12 Control Ambiental 

 

El coste total de personal dedicado a este servicio se obtiene de los datos 

relativos a las retribuciones del personal y los costes de seguridad social a cargo del 

Ayuntamiento para el año 2018 que han sido facilitados por el Servicio de Gastos de 

Personal y Plantilla Presupuestaria, adscrito a la Dirección General de Hacienda, del 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Madrid. Esta 

valoración incluye las retribuciones, los incentivos al rendimiento, las cuotas sociales 

y los gastos sociales que devenga el personal del Departamento de Control Acústico 

de la Subdirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, adscrito al  programa 

172.12 Control Ambiental, de la sección 097 Medio Ambiente y Movilidad, cuando 

realiza labores relacionadas con la revisión del nivel sonoro de vehículos a motor y la 

revisión para comprobar la potencia acústica de maquinaria de uso al aire libre. 

A partir del gasto anual del personal se calcula, para cada trabajador que 

interviene en la realización de los servicios objeto de estudio en el presente informe, 

el gasto unitario de cada uno de ellos, teniendo en cuenta el número de minutos que 

DENOMINACIÓN 

PUESTO DE TRABAJO
GRUPO NIVEL

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

JEFE/A 

DEPARTAMENTO
A1A2 26 5 5

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A
C2 14 5 5

JEFE/A SECCIÓN A1A2 24 15 30

AGENTE MEDIO 

AMBIENTAL
C2 18 20 80

JEFE/A DIVISIÓN A1A2 23 20 40

5 5

65 160

Nº de trabajadores

Nº de Trabajadores equivalentes (en minutos)
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de media se dedican a cada servicio. Se ha efectuado el cálculo teniendo en 

consideración 1.557,00 horas de trabajo al año. El número de horas de trabajo al año 

se ha obtenido a la vista de los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en esta materia. Se trata de un cálculo meramente instrumental, cuyo objetivo 

no es otro que la obtención del coste en 2018 y en el siguiente epígrafe 2, en 2019. 

Finalmente, el cálculo del coste unitario del personal se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Coste del personal del programa 172.12 Control Ambiental 

 

1.2.- Coste en bienes corrientes y servicios 

Este coste se calcula, a partir de la información relativa al capítulo 2 de gastos 

del programa 172.12  Control Ambiental, en cuanto a los gastos relacionados con el 

servicio de revisión del nivel sonoro de vehículos a motor y la revisión para comprobar 

la potencia acústica de maquinaria de uso al aire libre, facilitados por la Dirección 

General de Sostenibilidad y Control Ambiental. 

En la siguiente tabla se recoge el importe del coste unitario en bienes corrientes 

y servicios del programa para 2018, de los servicios indicados: 

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA MAQUINARIA 

USO AIRE LIBRE

DEDICACIÓN EFECTIVA PERSONAL 65 160

COSTE DE PERSONAL 37,16 € 85,11 €
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Tabla 4. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  del programa 172.12 Control 
Ambiental 

 

Con el contrato de mantenimiento, cuyo gasto se asigna al subconcepto 213.00, 

se asegura «el correcto funcionamiento y prestaciones del Centro Municipal de 

Acústica, tanto mediante trabajos de limpieza y ajuste, con reposición de todos los 

elementos que precisen ser sustituidos periódicamente, como con intervenciones 

correctivas, con sustitución de los elementos deteriorados y todos aquellos que su 

estado lo aconseje», así como la reposición del pavimento de las pistas de prueba en 

parada y en marcha, entre otros trabajos. 

Las «complejas instalaciones equipadas para la medida del ruido de vehículos, 

tanto para la realización del ensayo a vehículo parado, como la prueba de vehículo en 

marcha, o la medida de la potencia sonora» requieren de un apoyo en materia 

metrológica. El gasto en estas tareas de apoyo a la evaluación y medida del ruido en 

el Centro Municipal de Acústica se asigna al subconcepto 227.06. 

1.3.- Coste financiero 

Los intereses y otros gastos financieros ocasionados por el endeudamiento 

deben atribuirse como coste y en la cuantía que les corresponda a los servicios que 

originan dicho endeudamiento. Puesto que esta información particularizada se 

desconoce, se distribuye el coste del endeudamiento en función de las inversiones 

SUBCONCEPTO ECONÓMICO

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

204.00 Arrendamiento de material de 

transporte
27,76 € 38,87 €

213.00 Rep. mant.y 

conserv.maquinaria,instal. y utillaje
13,02 € 291,63 €

214.00 Rep.mant.y 

conserv.elementos de transporte
2,41 € 1,50 €

221.99 Otros suministros 1,11 € 0,69 €

226.99 Otros gastos diversos 2,72 € 1,69 €

227.06 Estudios y trabajos técnicos 94,53 € 132,35 €

Total 141,55 € 466,73 €
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ejecutadas o previstas por cada servicio. Dicha distribución se realiza siguiendo el 

reparto indirecto que se expone a continuación: 

1º. Se determinan las inversiones realizadas en el Ayuntamiento y sus 

Organismos Autónomos durante el periodo 2005 - 2018. El periodo 2005-2018 se 

corresponde con los años en que la deuda que se contrajo continúa viva y, por tanto, 

devengando gastos financieros. 

2º. Se determinan las inversiones realizadas en el Centro Municipal de Acústica 

durante el mismo periodo 2005  - 2018. Los importes de las inversiones de los años 

2005 a 2018 se han obtenido de la información aportada por el Servicio de 

Contabilidad de la Intervención General, los cuales recogen inversiones de los 

programas: 

- 444.00 “Dirección y Gestión Administrativa de Medio Ambiente” 

- 444.02 “Sostenibilidad y Agenda 21” 

- 444.06 “Calidad, Control y Evaluación Ambiental” 

- 172.01 “Control Ambiental y Gestión de Aparcamientos” 

- 172.12 “Control Ambiental” 

3º. La estimación de los gastos financieros del Ayuntamiento para 2018, a 

mediados de año, calculada por el Servicio de Planificación Financiera, adscrito a la 

Subdirección General de Servicios Financieros, de la Dirección General de Hacienda, 

es de 46.524.721,68 euros. Esta cantidad se puede imputar por los años del 

nacimiento de la deuda, como queda reflejado en el siguiente cuadro. 

4º. A continuación se estima, para cada año, el gasto financiero atribuible a los 

servicios objeto de este estudio por la relación entre el importe de la inversión en el 

Centro Municipal de Acústica y la inversión total municipal. 
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Tabla 5. Imputación costes financieros 

 

5º. Finalmente, la imputación de este gasto a la prestación de los servicios de 

revisión del nivel sonoro de vehículos a motor y la revisión para comprobar la potencia 

acústica de maquinaria de uso al aire libre, se realiza en función del peso que tiene el 

personal efectivo dedicado a la prestación del servicio en relación con los 130 

trabajadores del programa 172.12 Control Ambiental que figuran en  Anexo VII del 

Tomo I de la metodología general. 

La fórmula aplicada es la siguiente:  

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 =
Personal equivalente prestación servicio revisión

Personal total del programa
 

 

No obstante, dado que el personal equivalente o efectivo dedicado a la 

realización de las revisiones se ha obtenido en minutos, es necesario, antes de calcular 

el ratio y operar, pasar también a minutos todo el personal del programa 172.12 

Control Ambiental. Por lo tanto4: 

                                                 
4 En el apartado 1.1.- Coste de personal se muestra la obtención tanto del número de trabajadores del 
programa como de las horas de trabajo al año.  

AÑO

INVERSIONES 

TOTALES 

( A )

INVERSIONES 

EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE 

ACÚSTICA 

( B )

% CENTRO 

MUNICIPAL 

DE ACÚSTICA

IMPUTACIÓN 

INTERESES Y GASTOS 

FINANCIEROS A 

31/07/2018

( C )

IMPUTACIÓN 

INTERESES Y GASTOS 

FINANCIEROS A 

31/07/2018 CENTRO 

MUNICIPAL DE 

ACÚSTICA

( D )

2005 741.130.524,32 € 0,00 € 0,0000% 8.360.212,50 € 0,00 €

2006 1.067.616.255,32 € 14.132,61 € 0,0013% 22.682.043,50 € 294,87 €

2007 741.023.286,98 € 4.209,40 € 0,0006% 8.528.388,05 € 51,17 €

2008 750.601.246,78 € 72.489,24 € 0,0097% 5.587.064,25 € 541,95 €

2009 698.171.780,72 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2010 926.269.184,42 € 190.412,00 € 0,0206% 0,00 € 0,00 €

2011 430.089.469,46 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2012 193.130.464,98 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2013 203.146.091,85 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2014 249.332.958,18 € 20.519,18 € 0,0082% 0,00 € 0,00 €

2015 208.791.081,04 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2016 397.130.177,97 € 7.390,92 € 0,0019% 0,00 € 0,00 €

2017 231.287.730,61 € 0,00 € 0,0000% 0,00 € 0,00 €

2018 815.310.872,94 € 0,00 € 0,0000% 1.367.013,38 € 0,00 €

46.524.721,68 € 887,99 €TOTAL
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130 trabajadores x 1.557,00 horas x 60 minutos = 12.144.600 minutos 

Aplicando el ratio o peso calculado para el servicio correspondiente al importe total 

asignado al programa citado, da como resultado un coste total imputable a la 

prestación unitaria del servicio. En la tabla siguiente se recogen los cálculos realizados. 

Tabla 6. Imputación costes financieros por revisión realizada 

 

1.4.- Coste de amortización 

Este coste refleja la depreciación del inmovilizado imputable a los servicios 

objeto de este informe, facilitado por la Dirección General de Sostenibilidad 

Ambiental. 

1.4.1 Amortización del inmovilizado 

El cálculo de la amortización se realiza utilizando el siguiente ratio: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 (€)

𝑉𝑖𝑑𝑎 ú𝑡𝑖𝑙
  × Tiempo de utilización anual 

El resultado obtenido de la aplicación de este ratio es el importe de amortización 

anual. 

De la información facilitada por la Dirección General de Sostenibilidad resulta 

que el importe anual para 2018 de los elementos del inmovilizado pendiente de 

amortización asociados a la prestación del servicio de revisión del nivel sonoro de 

PROGRAMA 172.12
REVISIÓN NIVEL SONORO 

VEHÍCULOS A MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA MAQUINARIA 

AL AIRE LIBRE

Personal Equivalente (minutos)
12.144.600,00 

(A)

65

 (B)

160

(B)

Ratio coste financiero (B/A)
0,000535%

( C )

0,001317%

( C )

Coste financiero Centro Municipal 

de Acústica (D)
887,99 €

COSTE FINANCIERO POR 

REVISIÓN (C × D)
0,0048 € 0,0117 €



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 27 

 

vehículos a motor y revisión para comprobar la potencia acústica de la maquinaria de 

uso al aire libre es de 4.240,38 euros. 

Como en este informe se está obteniendo el coste unitario por revisión realizada, 

el reparto del coste de amortización del inmovilizado se realiza, igual que en el punto 

1.3 de este informe,  en función del peso que tiene el personal efectivo dedicado a la 

prestación del servicio en minutos. En la siguiente tabla se recogen los cálculos 

realizados: 

Tabla 7. Amortización Inmovilizado. 

 

1.4.2 Amortización de los equipos informáticos 

Los equipos informáticos de uso ofimático están asignados en su totalidad al 

organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, por lo que los costes 

de amortización de los mismos son facilitados por dicho organismo. Según se recoge 

en el Tomo II de la metodología general, al programa 172.12 Control Ambiental, se le 

atribuye un coste de amortización de equipos informáticos de: 

172.12 Control Ambiental  135.699,43 euros 

La imputación de estos costes a la prestación de los servicios de revisión del 

nivel sonoro de vehículos a motor y  revisión para comprobar la potencia acústica de 

maquinaria de uso al aire libre, se va a realizar también, como en los dos puntos 

PROGRAMA 

172.12

REVISIÓN NIVEL 

SONORO VEHÍCULOS 

A MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA AL AIRE 

LIBRE

Personal Equivalente (minutos)
12.144.600,00 € 

(A)

65

 (B)

160

(B)

Ratio amortización (B/A)
0,000535%

( C )

0,001317%

( C )

Coste amortización nivel sonoro 

vehículos (D)
4.240,38 €

COSTES DE AMORTIZACIÓN 

DE INMOVILIZADO (C × D)
0,02 € 0,06 €



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 28 

 

anteriores de este informe, con base en el peso que tiene el personal efectivo 

dedicado a la prestación del servicio en relación con los 130 trabajadores del 

programa 172.12 Control Ambiental que figuran en  Anexo VII del Tomo I de la 

metodología general. 

La fórmula aplicada es la siguiente:  

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 =
Personal equivalente prestación servicio revisión

Personal total del programa
  

 

No obstante, dado que el personal equivalente o efectivo dedicado a la 

realización de los análisis se ha obtenido en minutos, es necesario, antes de calcular 

el ratio y operar, pasar también a minutos todo el personal del programa 172.12  

Control Ambiental. Por lo tanto5: 

130 trabajadores x 1.557,00 horas x 60 minutos = 12.144.600 minutos 

Aplicando el ratio o peso calculado para el servicio correspondiente al importe 

total asignado al programa citado, da como resultado un coste total imputable a la  

prestación unitaria del servicio. En la tabla siguiente se recogen los cálculos realizados. 

Tabla 8. Costes amortización equipos informáticos 

 

                                                 
5 En el apartado 1.1.- Coste de personal se muestra la obtención tanto del número de trabajadores del 
programa como de las horas de trabajo al año.  

PROGRAMA 172.12
REVISIÓN NIVEL SONORO 

VEHÍCULOS A MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA MAQUINARIA AL 

AIRE LIBRE

Personal Equivalente (minutos)
12.144.600,00 

(A)

65

 (B)

160

(B)

Ratio Equipos Informáticos (B/A)
0,000535%

( C )

0,001317%

( C )

Cuota de Amortización de los 

Equipos Informáticos del 

Programa (D)

135.699,43 €

COSTES DE AMORTIZACIÓN 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

(C × D)

0,73 € 1,79 €
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1.5.- Coste de estructura 

El cálculo y obtención de este coste está explicado en la metodología general 

recogida en el Libro I. En el mismo se establece que el coste de estructura imputable 

a un servicio o una actividad específica resulta de aplicar al importe que, por este 

concepto, recibe el programa al que está adscrito, en este caso, 172.12 Control 

Ambiental, la proporción que exista entre los siguientes dos sumandos: 

- El coste de personal más el coste de bienes corrientes y servicios devengados 

por la prestación de los servicios de  revisión del nivel sonoro de vehículos a motor y 

la comprobación de la potencia acústica de maquinaria de uso al aire libre. 

- La suma de los importes presupuestados en los capítulos 1 y 2 del programa, 

una vez realizados los ajustes explicados en la metodología general del Tomo I, que se 

encuentran en el Tomo II dentro del Crédito definitivo (Capítulos 1 y 2),  a efectos cálculo 

de coeficientes. 

Es decir, el procedimiento utilizado para estimar el importe de costes de 

estructura es el siguiente: 

3º. Reparto primario. En el cual los centros o programas mediales evacúan sus 

costes sobre los programas finales6. Este reparto está desarrollado en la 

metodología general por lo que su análisis en el apartado 1.4.1. siguiente se 

presenta de manera esquemática. 

4º. Reparto secundario. En el que el coste de estructura que ha recaído sobre el 

programa final se reparte entre los distintos servicios y actividades que el mismo 

gestiona, conforme al siguiente planteamiento que se aborda en el epígrafe 

1.4.2.: 

Coste de estructura del servicio = Coste de estructura del programa x Ratio de estructura 

Siendo, 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 =  
(𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 + 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠)𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜

(𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 1 + 𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 2) 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎
 

  

                                                 
6 Los centros finales son los que realizan las actividades o los servicios ofrecidos directamente a los 
ciudadanos, que pueden ser o no objeto imponible de tasas o precios públicos. 
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1.5.1.- Coste de estructura del programa 172.12 Control Ambiental 

En la siguiente tabla, extraída de la información contenida en los Tomos III a VI 

de la metodología general, se muestran los costes de estructura del programa 172.12 

Control Ambiental que recibe de cada programa medial7. 

Tabla 9. Imputación de los costes de estructura al  programa  172.12 Control Ambiental 

 

1.5.2.- Coste de estructura aplicable a la prestación del servicio 

Se obtiene ponderando el peso del coste del servicio, calculado en los 

conceptos de costes de personal y de bienes corrientes y servicios, excluidos de este 

último los gastos del concepto 227.06, de acuerdo con los criterios explicados en el 

                                                 
7 Los programas mediales o de estructura son los centros de actividad imprescindibles para el 
funcionamiento de los restantes servicios del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos, que no 
están directamente vinculados a la prestación de un servicio al ciudadano.   
 

PROGRAMA DENOMINACION

TOTAL 

PROGRAMA 

172.12

91201 ALCALDÍA 8.885,56 €

91202 GABINETE DE LA ALCALDÍA 5.003,71 €

22101 ACCIÓN SOCIAL PARA EMPLEADOS 184.435,51 €

22102 OTRAS PRESTACIONES 57.765,15 €

92002 ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 10.516,01 €

92004 FORMACIÓN DE PERSONAL 17.406,80 €

92005 RELACIONES LABORALES 42.439,91 €

92007 GESTIÓN DE PERSONAL 149.675,77 €

92008 PLANIFICACIÓN INTERNA 39.432,42 €

92009 ASESORÍA JURÍDICA 15.480,47 €

91200 OFICINA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 6.758,59 €

92003 CONTRATACIÓN Y SERVICIOS 295.718,74 €

92310 ESTADÍSTICA 5.771,18 €

93101 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 12.501,62 €

93102 CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD 65.496,58 €

93301 GESTIÓN Y DEFENSA DEL PATRIMONIO 60.811,14 €

93401 POLÍTICA FINANCIERA 343,28 €

93405 TESORERÍA 5.497,77 €

17000 DIR.Y GEST. ADV. M.AMBIENTE Y MOVILIDAD 616.739,68 €

91212 ÁREA DE GOB. DE M. AMBIENTE Y MOVILIDAD 11.941,88 €

31101 SALUBRIDAD PÚBLICA 25.147,87 €

49101 SERVICIOS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES 309.592,77 €

1.947.362,41 €TOTAL
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Tomo I de la metodología, sobre los costes totales de los capítulos 1 y 2 del programa 

172.12 Control Ambiental. 

Los gastos en los capítulos 1, gasto de personal, y 2, gasto de bienes corrientes 

y servicios, del programa 172.12 y que se muestran en la siguiente tabla son los 

importes modificados a efectos de reparto y a 31 de julio de 2018. 

Tabla 10. Coste de estructura aplicable a la prestación del servicio 

 

 

2. COSTES PREVISTOS DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2019 

En el apartado Cálculo de los costes previstos para el año 2019 del Tomo I de la 

metodología general se exponen los criterios que hemos seguido para determinar el 

importe de 2019 de cada elemento del coste. Siguiendo esta metodología, los costes 

de la prestación de los servicios de revisión del nivel sonoro de los vehículos a motor 

y de la potencia acústica de la maquinaria de uso al aire libre, en 2019 se estiman en: 

CONCEPTO 

2018

PROGRAMA 172.12 

CONTROL AMBIENTAL 

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO AIRE 

LIBRE

Coste de personal 5.383.818,55 € 37,16 € 85,11 €

Coste de bienes 

corrientes y 

servicios

517.866,00 € 47,02 € 334,38 €

TOTAL
5.901.684,55 €

(A)

84,18 € 

(B)

419,49 € 

(B)

Ponderación 

(C=B/A)
0,001426% 0,007108%

Coste de 

estructura del 

programa 

( D )

1.947.362,41 €

Coste estructura 

del servicio (CxD)
27,77 € 138,42 €
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Tabla 11. Resumen Costes 

 

A continuación se realiza el análisis de cada uno de estos conceptos. 

2.1.- Coste de personal 

Para la valoración de este coste se han seguido los criterios expuestos en el 

apartado Cálculo de los costes previstos para el año 2019 del Tomo I de la 

metodología general, estimándose que el incremento que fijará el Ayuntamiento de 

Madrid será del 2,25% en los componentes de coste individual (sueldos y salarios).  

Siguiendo esta metodología, el importe previsto en este epígrafe para el año 2019 es: 

Tabla 12. Coste del personal del programa 172.12 Control Ambiental 

 

2.2.- Coste en bienes corrientes y servicios 

Este coste se calcula, a partir de la información relativa al capítulo 2 de gastos 

del programa 172.12 Control Ambiental en cuanto a los gastos relacionados con la 

COSTES 2019

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

COSTES DE PERSONAL 38,00 € 87,02 €

COSTES DE BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS
141,55 € 466,73 €

COSTE FINANCIERO 0,0048 € 0,0117 €

COSTE DE AMORTIZACIÓN 0,75 € 1,85 €

COSTE DE ESTRUCTURA 27,98 € 138,64 €

TOTAL COSTES 2018 208,28 € 694,25 €

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA MAQUINARIA 

USO AIRE LIBRE

COSTE DE PERSONAL 2018 

(A)
37,16 € 85,11 €

COSTE DE PERSONAL 2019 

(A+2,25%A)
38,00 € 87,02 €



 
 

Tasa por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente Página 33 

 

prestación de los servicios de revisión del nivel sonoro de los vehículos a motor y de 

la potencia acústica de la maquinaria de uso al aire libre, según la cual no se prevé 

variación alguna respecto al coste calculado en 2018. 

En la siguiente tabla se recoge el importe de los gastos en bienes corrientes y 

servicios del programa estimados para 2019: 

Tabla 13. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios del programa 172.12 Control Ambiental 

 

2.3- Coste financiero 

Se mantiene la estimación realizada por este concepto para 2018 de acuerdo 

con los criterios establecidos en el Tomo I de la metodología general: 

Tabla 14. Imputación costes financieros por revisión realizada 

 

 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

TOTAL 27,76 € 38,87 €

213.00 Rep. mant.y 

conserv.maquinaria,instal. y utillaje
13,02 € 291,63 €

214.00 Rep.mant.y 

conserv.elementos de transporte
2,41 € 1,50 €

221.99 Otros suministros 1,11 € 0,69 €

226.99 Otros gastos diversos 2,72 € 1,69 €

227.06 Estudios y trabajos técnicos 94,53 € 132,35 €

TOTAL 141,55 € 466,73 €

REVISIÓN NIVEL 

SONORO VEHÍCULOS A 

MOTOR 

 REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA MAQUINARIA AL 

AIRE LIBRE 

COSTE FINANCIERO POR 

REVISIÓN (C × D)
0,0048 € 0,0117 €
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2.4.- Coste de amortización 

Se considera que las cuotas de amortización del inmovilizado y la amortización 

de los equipos informáticos no experimentarán variaciones respecto a las cuotas 

calculadas para 2018. La estimación para 2019 queda recogida en las siguientes 

tablas: 

Tabla 15. Costes amortización Inmovilizado. 

 

 

Tabla 16. Costes amortización equipos informáticos 

 

2.5.- Coste de estructura 

Los costes de estructura aplicables se obtienen ponderando el peso del coste de 

los servicios, calculado en los conceptos de costes de personal y de bienes corrientes 

y servicios, sobre los costes totales de los capítulos 1 y 2 de gastos del programa 

172.12 Control  Ambiental. 

En este punto hemos tenido en cuenta que los costes del capítulo 1 Gastos de 

Personal en el año 2019 se prevé que se incrementen un 3,11 por ciento, mientras que 

los costes del capítulo 2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios experimentarán un 

descenso del 1,47 por ciento, de acuerdo con lo recogido en las previsiones 

 REVISIÓN NIVEL 

SONORO VEHÍCULOS 

A MOTOR 

REVISIÓN 

POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

COSTES DE 

AMORTIZACIÓN DE 

INMOVILIZADO

0,02 € 0,06 €

REVISIÓN NIVEL 

SONORO VEHÍCULOS A 

MOTOR 

 REVISIÓN POTENCIA ACÚSTICA 

MAQUINARIA AL AIRE LIBRE 

COSTES DE 

AMORTIZACIÓN DE 

EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 

0,73 € 1,79 €
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tendenciales en materia de gasto, incluidas en el Plan presupuestario a medio plazo 

2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid8. 

Con base en dicha información se elabora la siguiente tabla, para la obtención 

del coste de estructura del año 2019: 

Tabla 17. Coste de estructura del programa 172.12 Control Ambiental. 

 

 

3. GRADO DE COBERTURA DEL COSTE DEL SERVICIO PARA EL AÑO 2019 

Dice el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que «el importe 

de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 

exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate». 

Debemos, por lo tanto, comprobar que las tarifas propuestas por la Dirección 

General de Sostenibilidad y Control Ambiental, mantienen el cumplimiento de este 

principio exigido por la ley.  

                                                 
8 Ver los anexos: X. Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid y XI. 

Comparativa del crédito presupuestario a 31 de julio de 2018 con los créditos previstos para 2019 en el 
Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid, del Tomo I de la 
metodología general. 

CONCEPTO 

2019

PROGRAMA 172.12 

CONTROL AMBIENTAL 

REVISIÓN NIVEL 

SONORO 

VEHÍCULOS A 

MOTOR

REVISIÓN POTENCIA 

ACÚSTICA 

MAQUINARIA USO 

AIRE LIBRE

Coste de personal 5.551.255,31 € 38,00 € 87,02 €

Coste de bienes 

corrientes y 

servicios

510.253,37 € 47,02 € 334,38 €

TOTAL
6,061,508,68 €

(A)

85,02 € 

(B)

421,40 € 

(B)

Ponderación 

(C=B/A)
0,001403% 0,006952%

Coste de 

estructura del 

programa 

( D )

1.994.185,63 €

Coste estructura 

del servicio (CxD)
27,98 € 138,64 €




